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CARMEN SÁNCHEZ ÁLVAREZ, SECRETARIA ACCTAL. DEL 
AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL.

CERTIFICO:
Que el Ayuntamiento Pleno , en sesión de 30 de abril de 2020, adoptó, entre otros, 

y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del Acta correspondiente, el 
siguiente ACUERDO:

4.2 Declaración Institucional: Reivindicación del municipalismo frente al COVID.
De conformidad con el acuerdo alcanzado por todos los Grupos Municipales en la 

sesión de la Junta de Portavoces celebrada el 23.04.2020, se formula esta Declaración 
Institucional, reformulando  la moción presentada por el GM Compromís, que dice:

 “Rafael García Berenguer Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, 
Loreto Martínez Ramos Portavoz del Grupo Municipal del PSPV-PSOE, Antonio Sola 
Suarez Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Lluís Miquel Pastor Gosálbez 
Portavoz del Grupo Municipal Compromís, Borja Iborra Navarro Portavoz del Grupo 
Municipal de Podem y Miguel Da Silva Ortega Portavoz del Grupo Municipal de Vox 
en el Ayuntamiento de  Mutxamel, en nombre y representación de los  mismos, 
mediante el presente escrito, y en uso de las atribuciones que les confiere el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), elevan al Pleno del 
Ayuntamiento,  la siguiente:  

DECLARACION INSTITUCIONAL:

REIVINDICACION DEL MUNICIPALISMO FRENTE AL COVID 19

Como siempre las entidades locales, son la primera puerta a la que llama el 
ciudadano/a, nuestro vecino y nuestra vecina, y en el Ayuntamiento de Mutxamel van a 
encontrar la respuesta a las difíciles situaciones que está generando esta crisis. Una vez 
más, los cargos electos de las entidades locales de la Comunitat Valenciana, están al 
frente de un mandato, más “extraordinario” que nunca, gestionando la lucha contra el 
coronavirus y resolviendo con atención, cuidado y firmeza las necesidades de sus 
vecinos.

La diversidad de nuestros 542 municipios, las entidades locales menores, las 
mancomunidades, las diputaciones provinciales, comprueban día a día los infortunios en 
nuestras vidas de la pandemia del COVID-19, y visionan su alcance en el presente y 
para el futuro inmediato de nuestra sociedad. Ante el impacto del Coronavirus la 
diversidad de nuestro municipalismo se transforma en un concepto: Hacer frente a la 
pandemia y luchar unidos contra ella.

El ayuntamiento asume con lealtad su papel dentro de la estructura institucional, 
somos Estado, y cuentan, con las diputaciones provinciales y Generalitat Valenciana 
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para ofrecer a la ciudadanía la responsabilidad, la gestión, los servicios y ese aliento de 
seguridad que contribuye a mitigar, en lo posible, los problemas, adversidades y 
preocupaciones de nuestros vecinos/as. Para ello, la unión del municipalismo y la 
coordinación con el resto de las administraciones debe ser nuestro capital social y 
nuestro eje de actuación. La unión y la solidaridad son imprescindibles para que la 
democracia funcione y solo desde las sinergias institucionales y de la sociedad civil 
podremos hacer frente a esta situación.

Por ello, la importancia de la unión del municipalismo y seguir las instrucciones 
establecidas por las autoridades sanitarias, establecer medidas siempre conforme a 
nuestro marco legal, respetando la autonomía local, medidas de ayuda y de 
acompañamiento a las medidas estatales y autonómicas, la concienciación de la 
ciudadanía y por supuesto, las reivindicaciones municipalistas, de los aspectos que 
entendemos son necesarios para el desempeño del papel que nos piden, que nos exigen 
nuestros vecinos y vecinas, que ahora más que nunca se hacen más visibles.

Por supuesto, la coordinación institucional y la búsqueda de soluciones, siempre 
en el marco de la legalidad, lejos de individualismos que no conducen a ningún camino, 
debe ser por encima de todo nuestro emblema en la ardua tarea de salvaguardar la salud 
de las personas de nuestros pueblos y las terribles consecuencias económicas y sociales 
que llegarán. La fuerza municipalista está sujeta a la gestión del servicio público que 
presta. 

En ocasiones, el uso desafortunado de redes sociales para desinformar, las 
propuestas de adoptar medidas imposibles de llevar a cabo, juegan en contra de todos y 
en especial de los ciudadanos, de nuestros vecinos, sumamos desinformación y 
confusión a una situación de extrema gravedad. No se puede improvisar el futuro con 
decisiones sin ninguna base, debemos ser un municipalismo solidario, lo que se haga 
durante el coronavirus será decisivo para lo que venga después. Por ello, debemos 
rechazar este tipo de conductas, sin que ello se interprete en ningún momento como un 
menoscabo a la libertad de expresión y opinión, recogidos en el artículo 20 de la 
Constitución Española. Es el momento de la unión para luchar contra el COVID 19, 
fuera de partidismos, todos somos municipio.

Las entidades locales están haciendo un esfuerzo mucho mayor de lo habitual, 
cumplen con su deber público, político y social, asumiendo compromisos más allá de su 
marco competencial; adaptándose a esta situación dinámica propia de la 
excepcionalidad que la pandemia significa por imprevista y sobrevenida. Es evidente 
que las entidades locales de la Comunitat Valenciana están capacitadas para asumir las 
competencias y financiación que permita acometer el desarrollo y crecimiento de 
nuestras ciudades, como siempre se ha demostrado porque somos los primeros en 
responder y siempre con inmediatez y eficacia.

La única prioridad es la lucha contra el coronavirus, para ello todos debemos 
atender las recomendaciones de las autoridades sanitarias. Sólo con la unión, 
colaboración y solidaridad de todos podremos frenar la propagación de esta pandemia.
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El espíritu y la entrega de nuestros alcaldes/alcaldesas, concejales/as, así como de 
los trabajadores municipales y voluntarios de protección civil, su compromiso junto al 
tesón, valentía y coraje de la ciudadanía dan la seguridad y esperanza de que saldremos 
adelante.

Por todo ello, la FVMP apoya a las entidades locales de la Comunitat Valenciana, 
en todas las actuaciones vinculadas con la gestión municipal de la crisis sanitaria 
generada por la pandemia del coronavirus COVID-19, y agradece el extraordinario 
esfuerzo realizado por los cargos electos.

Al mismo tiempo, consideramos necesario mantener la reivindicación de 
determinados aspectos que son claves para divisar nuestra Comunitat en un escenario de 
construcción positiva, por ello desde el Ayuntamiento de Mutxamel acuerda: 

Acuerdos:

I. Instamos al Gobierno de España a que los ayuntamientos puedan disponer del 
100% del superávit, flexibilizando la regla de gasto para todas las entidades locales con 
superávit con independencia de que cumplan o no los requisitos establecidos en la 
Disposición Adicional sexta de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, con el fin de paliar los daños económicos provocados por el 
estado de alarma.

II. Permitir que los remanentes de tesorería obtenidos por las entidades locales se 
utilicen para afrontar las medidas que la situación actual requiere, disponiendo del 
superávit de 2019 y los remanentes acumulados de años anteriores.

Asimismo, prestar una consideración especial a los ayuntamientos que arrastran 
endeudamiento, por diferentes circunstancias, arbitrando fórmulas que les permita hacer 
frente a la salida de la crisis para que su situación no suponga un perjuicio en los 
servicios a prestar a la ciudadanía

III. Instamos al Gobierno de España a que autorice a las entidades locales a 
realizar gastos en servicios, en lo referido al apartado anterior, con el fin de que los 
ayuntamientos puedan implementar las medidas necesarias para abordar los efectos 
producidos por la crisis del Coronavirus, de forma que los ayuntamientos puedan 
realizar ayudas a pymes, autónomos, pequeño comercio para apoyar al tejido 
empresarial local.

IV. Instar a la administración estatal y autonómica a establecer la participación de 
las entidades locales en los Planes y Fondos que se dispongan para el restablecimiento 
económico y social de nuestras ciudades. La coparticipación a todos los niveles, 
europeo, estatal, autonómico y local, en los Planes de dinamización para reconstrucción 
de nuestras economías, es la base para activar y reparar el sistema productivo de 
nuestros pueblos.

V. Solicitamos una mayor participación en los Fondos Europeos para atender con 
eficacia las difíciles circunstancias económicas tras la pandemia.
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VI. Instar a la Generalitat Valenciana a estudiar un nuevo modelo que permita 
compaginar con los ayuntamientos el establecimiento de ayudas y subvenciones, para 
arbitrar medidas compatibles y complementarias de estímulo y desarrollo de las pymes, 
autónomos y otros colectivos

VII. Mantener la coordinación con la administración autonómica, especialmente 
con presidencia de la Generalitat, para salvaguardar los intereses colectivos de nuestro 
pueblo. La colaboración y la gestión conjunta son necesarias para afrontar la resolución 
de esta crisis sanitaria 

VIII. Reconocer que la riqueza de nuestra tierra es nuestro valor colectivo, más 
allá de signos políticos, alabando nuestra concordia y creencia de que DE ESTA 
CRISIS SALIMOS UNIDOS.

Por ello, los grupos políticos representados en el Ayuntamiento de Mutxamel 
queremos mostrar nuestra disposición activa en la reconstrucción económica y social de 
nuestra Comunitat; desde la lealtad institucional y desde la necesaria coordinación para 
que diputaciones, Generalitat, mancomunidades y entidades locales participen 
colectivamente en beneficio de por y para nuestra Comunitat”.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP(7), PSOE(7), 
Ciudadanos(3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se extiende la presente, de orden 
y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.

VºBº
               EL ALCALDE                                                               LA SECRETARIA ACCTAL. 
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